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Radicación relacionada: 1-2025-035239

OGC

Bogotá D.C, 23 de octubre de 2025

Señor(a)
YENY AIDE PEREZ GUIO
yperez@mincit.gov.co

Asunto : Certificación contractual.

YENY AIDE PEREZ GUIO, suscribió con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,

el siguiente Contrato:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 129 - 2025.

ENTIDAD CONTRATANTE: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

NIT: 830.115.297-6

CONTRATISTA: YENY AIDE PEREZ GUIO.

IDENTIFICACION: 1.049.603.845 de Tunja.

OBJETO: Prestar servicios profesionales especializados para apoyar la ejecución y seguimiento

técnico a programas enfocados en la agroindustria para población víctima del conflicto armado,

así como la articulación y gestión de los compromisos asumidos en el Plan Marco de

Implementación de los Acuerdos de Paz y Sistema Nacional de Reforma Agraria.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Las actividades específicas desarrolladas para la

prestación de los servicios profesionales son las siguientes:

1. Apoyar técnicamente los procesos de ejecución y seguimiento técnico que impulsen el

fortalecimiento de los proyectos y las propuestas de inversión presentadas al MINISTERIO dentro

del marco de su oferta institucional para el sector agroindustrial en todas las dimensiones

productivas para la agregación de valor.

2. Apoyar la verificación de las propuestas normativas, en los componentes técnicos y

productivos, así como la aplicabilidad de la reglamentación que está a cargo del Ministerio o

recomendaciones de tipo técnico en los espacios de construcción de política pública que

propendan por el desarrollo de la comercialización de la agricultura campesina, familiar, étnica y

comunitaria y el fomento de empresas en el Sector agropecuario y agroindustrial, especialmente

dentro de las estrategias marcadas en plan marco de implementación de los acuerdos de paz.
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3. Brindar apoyo técnico para la articulación del Ministerio en los Planes Nacionales Sectoriales

para la implementación del punto 1 de los acuerdos de paz sobre Reforma Rural Integral para el

diseño de las acciones que sean de su competencia.

4. Apoyar técnicamente la implementación del Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo

Rural, así como, en la consolidación de los sistemas agroalimentarios mediante el desarrollo de

cadenas de valor, en el sector agroindustrial dando cumplimiento a los acuerdos de paz.

5. Apoyar la proyección y elaboración de respuesta a las solicitudes y derechos de petición, así

como en la revisión de proyectos de Ley, Proyectos de Decreto, entre otros, que guarden relación

con los objetivos definidos por el Plan Nacional de Desarrollo, la Política de Reindustrialización,

Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, los relacionados con la atención a la

población víctima, étnica y vulnerable y otras que defina el Ministerio, que se requieran en

desarrollo del objeto del contrato.

VALOR DEL CONTRATO: Será hasta la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE

($125.666.149) MCTE.

PLAZO DEL CONTRATO: Será hasta el 31 de diciembre de 2025, contado a partir del

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29 de enero de 2025.

FECHA DE INICIO: 31 de enero de 2025.

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2025.

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución.

La presente certificación es remitida mediante correo electrónico al solicitante conforme a la información que reposa en la plataforma
SECOP II.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

JANET PILAR RODRIGUEZ GUERRERO
COORDINADORA GRUPO DE CONTRATOS
GRUPO DE CONTRATOS
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OGC
Bogotá D.C, 27 de diciembre de 2024
Señora
Yeny Aide Perez Guio
yperez@mincit.gov.co
Asunto : Certificación contractual.

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATOS DEL MINISTERIO DE

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

CERTIFICA QUE:

YENY AIDE PEREZ GUIO, suscribió con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la siguiente Cesión de Contrato.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 171 de 2024.

ENTIDAD CONTRATANTE: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

NIT: 830.115.297-6.

CONTRATISTA: YENY AIDE PEREZ GUIO.

IDENTIFICACIÓN: 1.049.603.845.

OBJETO: Prestar servicios profesionales apoyando la articulación y gestión de los compromisos asumidos en el Plan

Marco de Implementación de los Acuerdos de Paz, así como la ejecución y seguimiento técnico de instrumentos

orientados a fortalecer las unidades productivas de población víctima del conflicto armado incluidas en el Sistema

Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Las actividades específicas a desarrollar para la prestación de los servicios

profesionales son las siguientes:

1. Apoyar técnicamente los procesos de identificación, acompañamiento y seguimiento que impulsen el

fortalecimiento de los proyectos y las propuestas de inversión presentadas al MINISTERIO dentro del marco de

su oferta institucional para el sector agroindustrial en todas las dimensiones productivas para la agregación de

valor.

2. Apoyar la verificación de las propuestas normativas, en los componentes técnicos y productivos, así como la

aplicabilidad de la reglamentación que está a cargo del Ministerio o recomendaciones de tipo técnico en los

espacios de construcción de política pública que propendan por el desarrollo de la comercialización de la

agricultura campesina, familiar y comunitaria y el fomento de empresas en el Sector agropecuario y

agroindustrial, especialmente dentro de las estrategias marcadas en plan marco de implementación de los

acuerdos de paz.

3. Brindar apoyo técnico para la articulación del Ministerio en los Planes Nacionales Sectoriales para la

implementación del punto 1 de los acuerdos de paz sobre Reforma Rural Integral para el diseño de las acciones

que sean de su competencia.

4. Apoyar técnicamente la implementación del Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, así como,

en la consolidación de los sistemas agroalimentarios mediante el desarrollo de cadenas de valor, en el sector

agroindustrial dando cumplimiento a los acuerdos de paz.
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5. Apoyar la proyección y elaboración de respuesta a las solicitudes y derechos de petición, así como en la revisión

de proyectos de Ley, Proyectos de Decreto, entre otros, que guarden relación con los objetivos definidos por el

Plan Nacional de Desarrollo, la política de Reindustrialización, Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo

Rural, los relacionados con la atención a la población víctima, étnica y vulnerable y otras que defina el Ministerio,

que se requieran en desarrollo del objeto del contrato.

6. Brindar el acompañamiento técnico que se requiera durante la implementación de la oferta programática del

Ministerio para la inclusión productiva.

VALOR DEL CONTRATO: A la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE

($96.003.000).

VALOR DE LA CESIÓN: Hasta la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.622.367).

OTROSÍ N°1 DEL 30 DE OCTUBRE DEL 2024: Adicionar la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA

Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($19.556.167), para un valor total del contrato por la suma de CIENTO

QUINCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($115.559.167).

PLAZO DEL CONTRATO: Será de nueve (9) meses, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de

perfeccionamiento y ejecución del contrato.

OTROSÍ N°1 DEL 16 DE OCTUBRE DEL 2024: Prorrogar el plazo de ejecución del mismo, hasta el 31 de diciembre de

2024.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN: 22 de octubre 2024.

FECHA DE INICIO: 23 de octubre 2024.

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA CESIÓN: 31 de diciembre 2024.

ESTADO DE LA CESIÓN DEL CONTRATO: En ejecución.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

JAVIER HERNANDO PARADA SÁNCHEZ
COORDINADOR GRUPO DE CONTRATOS
ÁREA FUNCIONAL CONTRATOS
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Radicación relacionada: E-2024-0007-003145

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024

Señor(a)
YENY AIDE PÉREZ GUIO
yaide1986@gmail.com

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN CT 142 DPS DE 2023
YENY AIDE PÉREZ GUIO

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL

NIT. 900.039.533-8

HACE CONSTAR QUE

De acuerdo con la información que reposa en los archivos EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL Y
YENY AIDE PEREZ GUIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1049603845
suscribieron el siguiente contrato:

CONTRATODE PRESTACIÓNDE SERVICIOS PROFESIONALES YDEAPOYOA LA
GESTIÓN No. 0142 DPS DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL Y
YENY AIDE PEREZ GUIO

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Dirección de Inclusión Productiva
para apoyar los procesos de formulación identificación y adopción de
metodologías de los programas y proyectos a cargo de la dependencia

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:

1.Apoyar el diseño y adopción de metodologías para transferir conocimiento y
capacidades a los operadores de base social y comunitaria que ejecuten
programas y proyectos a cargo de la DIP. 2.Apoyar el diseño y adopción de
Metodologías para mejorar la articulación entre componentes de los programas y
proyectos a cargo de la DIP. 3.Apoyar el diseño y adopción deMetodologías para la
incorporación del enfoque de desarrollo sostenible en los programas y proyectos.
4.Apoyar el diseño y adopción de Metodologías para fortalecer la orientación a
resultados de los programas y proyectos de la DIP. 5.Brindar acompañamiento en
los comités y reuniones con las diferentes dependencias, así como como con las
entidades públicas, privadas entre otros, relacionadas con el objeto del contrato.



F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2024-2100-0354507

2024-01-22 12:12:32 p.m.

Página 2 de 2

6.Las demás que le indique la supervisión y que tengan relación con el objeto del
contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 7 de febrero de 2023
FECHA DE INICIO: 8 de febrero de 2023
FECHA DE TERMINACIÓN: 29 de diciembre de 2023
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS
TRES MIL TRESCIENTOS M/CTE. ($97,603,300.00).

Aclaración: El presente documento es una certificación de prestación de
servicios, no es una certificación laboral.

Cordialmente,

Pilar Maria Goyeneche Carvajal
Subdirector Técnico
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Folios: 2
Anexos: 2
Nombre anexos: Poliza con adjuntos Yeny Perez _3_.pdf
CLAUSULADO DPS YENY AIDE PEREZ GUIO _2_.pdf

Elaboró: Natalia Castro Bernal
Revisó: Maria Alejandra Cabana Grajales
Aprobó: Pilar Maria Goyeneche Carvajal
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Radicación relacionada: E-2022-2002-412521

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023

Señora
YENY AIDE PEREZ GUIO
yeny.perez@prosperidadsocial.gov.co

Asunto: Respuesta al radicado E-2022-2002-412521, Solicitud certificación
del Contrato No. 025 de 2022

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL

 
NIT. No. 900.039.533-8

 
HACE CONSTAR QUE

De acuerdo con la información que reposa en los archivos, EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL Y
YENY AIDE PEREZ GUIO, con cédula de ciudadanía No. 1.049.603.845 suscribió el
siguiente contrato:

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTIÓN No. 025 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y YENY AIDE PEREZ GUIO

OBJETO: Prestar sus servicios profesionales al Grupo Interno de Trabajo de Seguridad
Alimentaria - GIT SA de la Dirección de Inclusión Productiva PROSPERIDAD SOCIAL, en la
formulación e implementación de planes, programas, estrategias y proyectos en materia
de seguridad alimentaria y nutricional orientados a las comunidades étnicas, rurales y
urbanas.

 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:

1. Asistir y participar de las reuniones de seguimiento a las metas del GIT SA, a fin de
garantizar que las Intervenciones realizadas en territorio estén cumpliendo con el
objetivo misional de la Dirección de Inclusión Productiva.

2. Brindar apoyo a los supervisores de contratos y convenios de los programas ReSA y
Manos que Alimentan, rural, urbano y étnico.

3. Participar, cuando se requiera en representación del GIT SA a las reuniones
convocadas en materia de seguridad alimentaria y nutricional.

4. Brindar apoyo profesional en los requerimientos de ReSA, Manos que Alimentan y
Fortalecimiento de Politica Pública de Seguridad Alimentaria.
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5. Apoyar en la elaboración de conceptos técnicos de los documentos y formatos que se
requieran dentro de las diferentes intervenciones de programas a cargo del GIT SA.

6. Apoyar la formulación de planes y programas que deben presentarse corno insumo a
las Instancias encargadas de definir la política, en materia de seguridad alimentarla y
nutricional para la población beneficiaria del Sector Administrativo de la Inclusión
Sedal y la Reconciliación.

7. Participar de la construcción de los anexos técnicos, gulas operativas y formatos del
componente de hábitos y estilos vida saludable para los proyectos de Unidades
Productivas para Autoconsumo del GIT SA.

8. Apoyar los procesos de socialización y concertación con las comunidades étnicas
beneficiarias de los proyectos del MI SA.

9. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden relación
con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11 de enero de 2022
FECHA DE INICIO: 12 de enero de 2022
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de diciembre de 2022
VALOR DEL CONTRATO: Noventa y tres millones trescientos treinta y

tres mil pesos M/Cte. ($93.333.00)

Cordialmente,

Pilar Maria Goyeneche Carvajal
Subdirector Técnico
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Folios: 22
Anexos: 1
Nombre anexos: Expediente CTO 025 de 2022025 DPS - 2022 YENY AIDE PEREZ GUIO.pdf
- Yeny Aide Perez Guio

Elaboró: Diana Carolina Barrera Peña
Revisó: Mary Luz Hernandez Paez
Aprobó: Pilar Maria Goyeneche Carvajal
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL

NIT. 900.039.533-8

HACE COMSTAR QUE

De acuerdo con la informacion que reposa en los archives EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y YENY AIDE PEREZ GUIO
con cedula de ciudadania No. 1.049.603.845 suscribieron el siguiente contrato:

CONTRATO No. 0065 DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y YENY AIDE PEREZ GUIO.

OBJETO: Apoyar al GIT de Seguridad Alimentaria de la DIRECCION DE INCLUSION 
PRODUCTIVA de PROSPERIDAD SOCIAL, en la formulacion de estrategias y proyectos 
en materia de seguridad alimentaria y nutricional para la poblacion beneficiaria del 
Sector Administrative de la Inclusion Social y la Reconciliacion, orientados al proyecto 
ReSA Etnico.

ACTIVIDADES ESPECIFICAS:

1. Proyectar propuesta de mejoramiento del programa ReSA Etnico a partir de los 
resultados de las intervenciones anteriores. 2. Apoyar la supervision de los contratos y 
convenios en los terminos que le sean designados por la supervision del contrato o la 
Subdireccion de Contratacion en ejercicio de la facultad delegada mediante Resolucion 
No. 01881 de 2017, para los proyectos ReSA Etnico. 3. Asistir en representacion del 
GITSA a las reuniones que sean delegadas por la Entidad. 4. Brindar apoyo en su 
calidad de Ingeniero Agronomo apoyar los requerimientos de ReSA y Fortalecimiento 
de Polftica Publica de Seguridad Alimentaria. 5. Elaborar los documentos tecnicos que 
se requieran dentro de las diferentes intervenciones de programas a cargo del GITSA. 
6. Apoyar la formulacion de planes y programas que deben presentarse como insumo 
a las instancias encargadas de definir la politica, en materia de seguridad alimentaria y 
nutricional para la poblacion beneficiaria del Sector Administrative de la Inclusion 
Social y la Reconciliacion, orientados al proyecto ReSA Etnico. 7. Las demas 
actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden relacion con el objeto 
contractual.

15 de enero de 2021.
18 de enero de 2021.
30 de diciembre de 2021.
Ochenta y tres millones trescientos 
sesenta y ocho mil quinientos ochenta 
y tres pesos M/cte. ($83,368,583).

FECHA DE SUSCRIPCION:
FECHA DE INICIO:
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION: 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

Subdireccion de Contratacion
Conmutador (57 1) 5189646 Ext. 7642 * Carrera 7 N° 27 - 18 

Bogota D.C. - Colombia 
www.prosperidadsocial.gov.co

http://www.prosperidadsocial.gov.co
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El anterior certificado se expide a solicitud del interesado en Bogota D.C., a los trece 
(13) dias del mes de diciembre de 2021.

cO^X)''^m3lS
DIANA SANDOVAL ARAMBURO

Subdirectora de Contratacion

Revis6:nc/
Ela boro:' Giovana Calderon A.

Subdireccion de Contratacion
Conmutador (57 1) 5189646 Ext. 7642 * Carrera 7 N° 27 - 18 

Bogota D.C. - Colombia 
www.prosperidadsocial.gov.co

http://www.prosperidadsocial.gov.co
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORADE CONTRATACIÓN (E) DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL — PROSPERIDAD

SOCIAin
NIT. 900.039.533-8

HACE CONSTAR QUE

De acuerdo con la información que reposa en los archivos EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- PROSPERIDAD SOCIAL Y
YENY AIDE PEREZ GUIO, con cédula de ciudadanía No. 1. 049. 603. 845 suscribieron el
siguiente contrato: .

1

1

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTION No. 122 DE 2018 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL -PROSPERIDAD SOCIAL Y
YENY AIDE PEREZ GUIO

Y.

OBJETO: Apoyar a la DIRECCION DE INCLUSION PRODUCTIVA de PROSPERIDAD“
SOCIAL, en la formulación de planes, programas, estrategias y proyectos que deberán¡
presentarse como insumo a las instancias encargadas de definir la política, en materia
de seguridad alimentaria y nutricional para la población beneficiaria del Sector
Administrativo de la Inclusion Social y la Reconciliación, orientados al proyecto ReSA
Etnico.

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: ¡¡

1. Apoyar la supervisión de los contratos y convenios en los términos que le sean
designados por el supervisor del contrato o la subdirección de contratación en ejercicio
de la facultad delegada mediante resolución 01881 de 2017, para los proyectos ReSA
Etnico. 2. Brindar apoyo técnico a la coordinación del GITSAN en temas de posconflicto,
y ciclos cortos de producción en el marco del Programa ReSA. 3. Proyectar propuestal
de mejoramientodel programa ReSA Etnico a partir delos resultados de la intervención-
2016 - 2017. 4. Asistir alas reuniones alas cuales se delegada en virtud de su experticia
en posconflicto y acuerdos de la habana. 5. Elaborar los documentos técnicos del'
GITSAN relacionados con posconflicto e implementación del Sistema para la Garantía
progresiva al Derecho a la Alimentación. 6. Incorporar en la guía metodológica de ReSA
Etnica 2018 los lineamientos de pérdidas y desperdicios elaborados en marco de lal
CISAN. 1

l

Subdirección de Contratación
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7642 * Calle 7 Nº 6 — 54
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 19 de enero de 2018
FECHA DE INICIO: 22 de enero de 2018
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION: 28 de diciembre de 2018
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Setenta y cuatro millones

quinientos veintinueve mil
pesos M/Cte. ($74.529.000)

El anterior certificado se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los catorce
(14) días del mes de noviembre de 2018.

©0M©Ú
JOHANNA PATRICIA GONZÁLEZ OCANDO

Subdirectora de Contratación (E.)

Elaboró: Heidi Johanna Ospina

Subdirección de Contratación
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7642 * Calle 7 Nº 6 — 54
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TODOS POR UN PROSPERIDAD SOCIAL 	NUEVO PAÍS --- PAZ LQUIDAD coucAcioN 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD 

SOCIAL 

NIT. 900.039.533-8 

HACE CONSTAR QUE 

De acuerdo con la información que reposa en los archivos EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL 
Y 	YENY AIDÉ PÉREZ GUÍO, ---fatentificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.603.845 Áuscribieron los siguientes contratos: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN No. 023 DE 2017, /CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - "PROSPERIDAD 
SOCIAL" Y YENY AIDÉ PÉREZ GUÍO. / 

OBJETO: Apoyar al Grupo Interno de Trabajo de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
de la Dirección de Inclusión Productiva de PROSPERIDAD SOCIAL, en el desarrollo 
de estrategias y seguimiento de proyectos dirigidos a incrementar el autoconsumo, 
los hábitos de nutrición y la seguridad alimentaria de la población beneficiaria del 
Sector Administrativo de la Inclusión Social y la Reconciliación. / 

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar el desarrollo de estrategias de fortalecimiento institucional ante los entes 
territoriales, en los temas de competencia del Grupo Interno de Trabajo de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, para la formulación y ejecución de proyectos. / 

2. Apoyar la evaluación y seguimiento de los proyectos y propuestas presentadas 
dentro de la intervención del Grupo Interno de Trabajo de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición. "/ 

3. Apoyar la planificación de actividades referidas a la producción de cultivos de 
hortalizas, aromáticas, pancoger y frutales de mediano y tardío rendimiento. / 

4. Ejercer la supervisión de los convenios y contratos que se suscriban para la / 
ejecución de las intervenciones que le sean asignados por el supervisor del contrato./ 

5. Participar como integrante de los comités evaluadores de los procesos de selección 
que le sean asignados por el supervisor del contrato. / 

6. Elaborar y presentar los informes y/o documentos técnicos requeridos con miras 
al cumplimiento del objeto misional de la Dirección de Inclusión Productiva. 7'  

7. Organizar, asistir y elaborar ayudas de memoria de las reuniones y eventos 
relacionados con las temáticas del Grupo Interno de Tpabajo de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, para la cual hubiese sido delegada. -/ 

8. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden 
relación con el objeto contractual. / 

Subdirección de Contratación 
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7242 * Calle 7 N° 6 - 54 

Bogotá D.C. - Colombia 
www.prosperidadsocial.gov.co  
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PROSPERIDAD SOCIAL  a NUEVO PAÍS 
TODOS POR UN 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 

VALOR EJECUTADO: 

NOTA CLAFtATORIA : 

17 de enero de 2017-" 
17 de enero de 2017 / 
29 de diciembre de 2017 / 
14 de junio de 2017-1  • 

Cuarenta 	y 	tres 	millones 
trescientos cuarenta y cuatro mil 
pesos. ($43.344.000). / 

Dieciocho millones seiscientos 
cuarenta y ocho mil pesos M/CTE. 
($18.648.000). 

Mediante acta de fecha 14 de junio de 2017, se realizó la terminación anticipada por 
mutuo acuerdo del Contrato Oe Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión No. 023 de 2017../ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN No. 117 DE 2017, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - "PROSPERIDAD 
SOCIAL" Y VERÓNICA DEL PILAR AGUIRRE VERA cuyo objeto consistió en: 

"Apoyar al Grupo Interno de Trabajo Seguridad Alimentaria y Nutrición de la Dirección 
de Inclusión Productiva de PROSPERIDAD SOCIAL, en la formulación de planes, 
programas, estrategias y proyectos en materia de seguridad alimentaria y nutrición 
para la población beneficiaria del Sector Administrativo de la Inclusión Social y la 
Reconciliación". / 

Según consta en el expediente contractual, mediante documento de Cesión de fecha 
14 de junio de 2017/Verónica del Pilar Aguirre Vera, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.497.4394edió a favor de YENI AIDÉ PÉREZ GUÍO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.049.603.845 41 Contrato de Prestación •de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. 117 de 2017. / 

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar el desarrollo de estrategias de fortalecimiento institucional ante los entes 
territoriales, en los temas de competencia del Grupo Interno de Trabajo de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, para la formulación y ejecución de proyectos. / 

2. Apoyar la formulación y construcción de planes, programas, estrategias y 
proyectos como insumoypara definir política pública en materia de seguridad 
alimentaria y nutrición./ 

3. Apoyar desde su campo formación profesional el alistamiento institucional para el 
postconflicto en el contexto rural y de innovación social./ 

4. Acompañar y apoyar las estrategias de educación (programas, talleres, campañas) 
para los diferentes grupos poblacionales objeto de atención de las líneas de atención 
del Grupo Interno de Trabajo Seguridad Alimentaria y Nutrición. / 

Subdirección de Contratación 
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7242 * Calle 7 N° 6 - 54 

Bogotá D.C. - Colombia 
www. prosperidadsocia I. gov. co 

PAZ EQUIDAD EDUCACION 



   

POR UN 
PAÍS 

O EOLICACIóN 

 

PROSPERIDAD SOCIAL 

   

5. Ejercer la supervisión de los convenios y contratos que se suscriban para la 
ejecución de las intervenciones que le sean asignados por el supervisor del contrato. 

6. Participar como integrante de los comités evaluadores de los procesos de selección 
que le sean asignados por el supervisor del contrato. 

7. Elaborar y presentar los informes y/o documentos técnicos requeridos con miras 
al cumplimiento del objeto misional de la Dirección de Inclusión Productiva. 

8. Organizar, asistir y elaborar ayudas de memoria de las reuniones y eventos 
relacionados con las temáticas del Grupo Interno de Trabajo de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, para la cual hubiese sido delegada. 

9. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden 
relación con el objeto contractual. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN: 	14 de junio de 2017 / 
FECHA DE TERMINACIÓN: 	 29 de diciembre de 2017/ 

VALOR DEL CONTRATO: 	 Sesenta y nueve millones noventa 
mil pesos M/CTE. ($69.090.000)./ 

VALOR A FAVOR DEL CESIONARIO: 
	Cuarenta millones novecientos 

cincuenta mil pesos M/CTE. 
($40.950.000). ,/ 

El anterior certificado se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 
veintiún (21) días del mes de noviembre de 2017. 

ANYI ALINA CARR RA JURADO 
ra de Contratación 

Revisó: Laura ililvarado 
Elaboró: Iveth Osorio 

• Subdirección de Contratación 
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7242 * Calle 7 N° 6 - 54 

Bogotá D.C. - Colombia 
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PROSPERIDAD SOCIAL

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACiÓN

HACE CONSTAR QUE

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, identificado con NIT. 900.039.533-8,
suscribió con YENV AlOE PEREZ GUIO:identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.049.603.845,~1 Contrato
de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión que a continuación se relaciona:

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES V DE APOYO A LA GESTiÓN No. 350 DPS DE 2015

OBJETO: Apoyar técnicamente a la Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición de la Dirección de
Programas Especiales del DPS, en las actividades derivadas de la formulación e implementación de políticas,
planes, programas, estrategias y proyectos dirigidos a fomentar la seguridad alimentaria y nutricional de la

/ población beneficiaria del Sector de la Inclusión Social y Reconciliación, así como en las diferentes actividades
propias de la dependencia.

OBLIGACIONES:

"'/1. Brindar asistencia técnica en la formulación de políticas y puesta en marcha de planes, programas y
proyectos de seguridad alimentaria y nutricional a entidades del orden nacional y territorial, de
acuerdo con los lineamientos de la entidad

/2. Presentar los informes técnicos requeridos con miras al cumplimiento del objeto misional de la
Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el de la Dirección de Programas Especiales.

~ Adelantar y acompañar estrategias de fortalecimiento institucional en seguridad alimentaria y
nutricional, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Subdirección de Seguridad Alimentaria y
Nutrición, ante las entidades territoriales para la formulación y ejecución de los proyectos en seguridad
alimentaria y nutricional.

A. Supervisar y apoyar las actividades desarrolladas por la dependencia que le sean encomendadas de
acuerdo a su competencia.

<""'S. Atender las instrucciones impartidas por la entidad para asistir a actividades de socialización de
propuestas y proyectos de la Dependencia,

/6. Desarrollar las actividades que se soliciten para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por
el DPS.

~ Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden relación con el objeto
contractual.

Subdirección de Contratación
Conmutador 5960800 Ex!. 7535. 7588 - Calle 12 NO.7- 78 Piso 2. Bogotá - Colombia' www.dps.gov.co
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PROSPERIDAD SOCIAL

""'-FECHADE SUSCRIPCiÓN:
/FECHA DE INICIO:
/PLAZO DE EJECUCiÓN:
A/AlOR DEl CONTRATO:

Julio 16 de 2015
Julio 21 de 2015
Diciembre 31 de 2015
Veinte millones seiscientos cuarenta mil pesos M/cte. ($20.640.000)

lo anterior se expide a solicitud de la interesada en Bogotá D.C., de conformidad con la información que reposa
en los archivos de la Entidad a los doce. (12) días del mes de febrero de 2016.

Elaboró/ Alexander Mendoza Hernández - Técnico Administrativo

Subdirección de Contratación
Conmutador 5960800 Ext 7535. 7588 - Calle 12 NO.7 - 78 Piso 2. Bogotá - Colombia' www.dps.gov.co

http://www.dps.gov.co


 



Desarrollo

D .. L. E Corporación Agencia de 
Desarrollo Económico Local 	 LIOS 
www.adelboyaca.com 	

OSAURIOS 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COPORACION 
AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL "ADEL LOS DINOSAURIOS" 

NIT: 900.099.772-8 

CERTIFICA: 

Que la señora YENY AIDE PEREZ GUIO con cédula de ciudanía No.1..049.603.845 DE 
TUNJA, contratista de los servicios profesionales referidos, realizo en esta empresa su 
prestación de servicios desde el 15 de Octubre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Mediante el contrato de prestación de servicios Numero 052 de 2014. 

OBJETO Los servicios prestados consisten en: 

Prestar los servicios de asistencia técnica para el desarrollo de los componentes de 
motivación, difusión, entrega de insumos, visitas de asistencia técnica y acompañamiento 
para el establecimiento y desarrollo de 105 huertas de autoconsumo en núcleos familiares 
de la línea de intervención ReSA RURAL del municipio de Tunja en el departamento de 
Boyacá con el fin de generar condiciones para la producción de alimentos de 
autoconsumo, fomentar buenos hábitos y condiciones alimentarias saludables en el 
consumo y promover el uso de alimentos y productos locales y el mejoramiento las 
condiciones de acceso y disponibilidad respecto a la seguridad alimentaria y nutricional. 
En el marco del convenio 319 de 2014. 

CALIFICACION DEL SERVICIO PRESTADO: Satisfactorio 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los 23 días del mes de 
Enero de 2015 con destino A QUIEN INTERESE. 

Calle 13 N 8 -45 mt. 102 Casa Comercial Portal de la Villa 1 TeL (8) + 7320670 Villa de Leyva - Colombia 
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